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11. Con fecha 08 de diciembre del 2021, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado pór la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del 
sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apega· a lo previsto en el 
Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 
5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que :.realicen poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad 
con la siguiente descripción: '. 

Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 08 de diciembre del 2021, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó -en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el.reconocímiento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. ¡ 
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Ciudad de México á 13 de enero de 2022 
AAO/DGSCC/0S/AR8NP/027 /2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL·f\i'.1~ERT~S ~~~VÍA PÚBLICA 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ -~¡ .... 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES ~ -~ 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN t~ .~-·-IOjq 
p R E s E N T E \Av.Y 1(. ·v V 1. tl 

- ~¡ -ti . - ~ 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política deJ~ Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M~~icó, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el .cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánicai aprobada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad. y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ~-~ 

.i, 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 'Cambio Climático, y 
en atención al oficio AO/CAO.LM/0016/2021 de fecha 28 de diciembre de 2021, ajla solicitud de la C. 
Ermelinda Torres Almanza ingresada ante este Órgano Político Administrativo en fecha 16 de noviembre 
del 2021 a la que se le fue asignado el número de folio 2111161169889 de SUAC. don~e solicito derribo de ~ . 
árbol seco ubicado en deesta Alcaldía Alvaro 



Página214 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DEHECHOS / r.lJJESTRA CASA 

c.=-.~ ..... El<{ Col~t •: c.~ -()'.~~ . 
C" ~1·:;o C'!Y.1.0l5 ~-,~'7'.l; 

:llo-.t 'a.\!~ a:-~, ~ÍI ~ 

~-:¬  ~~-.,0·~·~ 
t'l4C;;.1 ~A.00:~7lC..l\lCOP:.A~ 

l,l!tllAM O'S Atut'.JWO A lA \'O!Ht;l.ANM'i1A~ 

Ci ;ir '4rilil l!~!".oo ¡4 ~•.:. at~ 'JM r-» ~ 

l 
l 
J 
j ¡ 
í 
,! 

! 
1 
·; . ¡ 
·! 
' 1 

~ z 
i 

11 ,, 
Calle Canario esq, Calle 10, co'i'onia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. Q~ 150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E~L 7501) 

,¡ 
l ·I¡ 

1! 

¡ 
~ .4-J;'.t"''""t- .. 1) ;..¡_ 
j 

1 

f 
! 

1 
! 

f 
--{ 

\ 
1 

ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 

~LCALDIA CLIMÁTICO 
ALVARO OBREGÓN DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

2021·2024 ~-,'ji 1111~ . f(.r MÉ:XICO ·n~NOCH"fl"'rLAN 
.. ,e .. 1 SIETE SIGLOS DE HISl ora», 
}i?•tú;f t~ 

GOEHl:"R.N-0 DE LA 
CTUDAD es MEXIC'O 



J 

I 
I 

I 

i 
\ 

P:á gin a 3 1 4 

CIUDAD INNOVt\DORA Y DE 
Calle Canario esq. Ca!le iO, colonia Tolteca 
Alceldia Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELE FONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol muerto de la especie CEDRO 
BLANCO/Ca/litroosis lusitanica 1 (uno); que se yergue en ii",,ii,if.lfMM 

iiii,,if,ii,ffMM de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNA T-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. · 
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El presente cowrneotc se enccentra en su verecn pl.iJl1ca y fue testado oe coo ermoeo ron el zcaeroc del Comile de Trareperenca pCJ" e! que se 
casuca como acceso restnncdo en e rn ooejoao de ccmcencei la 11klITTJac10n ouoeca que conneoe datos personales y se autonza la oeacon de 
-eraones publicas con base en el -Catalogo de Docorneraos y Datos cersonaes confoeoce'es ap.cabtes para H AJcald1a de N.aro Obregon 
ACUERDO 51 t 10 CTIN-012021 
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Calle Canario eso. Calle 1 O, co,\onia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. q¡¡ 150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 EXt. 7501) n~ 
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TERCERO. - Oueda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que 
deberá ser destinado:,a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.·· Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prptección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e~tre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos jde inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constitulr el 
tipo penal previsto en¡1el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 

~ 
ATENTA ME N T.·~ 

,¡ 

SEGUNDO. - Los trabales deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas deisequridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 

, vías generales de cornunlcaclón, etc.). 

Eliminado el domtctlto 

PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su proqrarnación el derribo de 1 (uno) árbol muertos de la especie CEDRO 
BLANCO/Callitropsi$ Jusitanica 1 (uno); que se yergue en 

Alcaldía Alvaro Obregón. 
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11. Derivado de 10 anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej8:cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así .como en, virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Oludad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ' 

ALCALDiA 
ÁLVARO OBREGÓN. 
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